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OBJETIVO DE LA PRESENTACIOBJETIVO DE LA PRESENTACIÓÓNN

�� Mostrar las novedades que se producirMostrar las novedades que se produciráán con la futura n con la futura 

modificacimodificacióón de la LOTT en el Rn de la LOTT en el Réégimen sancionador sobre los gimen sancionador sobre los 

incumplimientos de los tiempos de conducciincumplimientos de los tiempos de conduccióón y descanso y del n y descanso y del 

tactacóógrafo, seggrafo, segúún la n la Directiva (CE) 5/2009Directiva (CE) 5/2009..

Novedades: Novedades: 

�� Escala comEscala comúún infracciones a Reglamentos (CE) 561/2006 y n infracciones a Reglamentos (CE) 561/2006 y 

(CEE) 3821/86.(CEE) 3821/86.

�� CuantCuantíía de las infracciones acordadas con el Comita de las infracciones acordadas con el Comitéé..
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MARCO LEGAL DE LA 
NORMATIVA SOCIAL

NORMATIVA UE

•Reglamento (CE) 3821/85 
modificado por R. (CE) 1360/2002

• Reglamento (CE) 561/2006

• Directiva 2006/22/CE

• Directiva 5/2009/CE

AETR

(Acuerdo Int.)

Difícil de controlar dos normativas diferentes
(pora los controladores europeos)
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Después de la última modificación del AETR aprobada en Ginebra 
éste ha sido armonizado con la normativa UE.
Pero con algunascon algunas diferencias:
Descanso semanal en el AETRDescanso semanal en el AETR::
En el caso de un viaje internacional no programado de transporte
de viajeros, el periodo de descanso semanal podrá ser tomado no 
más tarde que después del final del duodécimo periodo de 24 horas 
siguiente al descanso semanal previo con algunas condiciones.
Descanso semanal conducciDescanso semanal conduccióón en equipo en el AETR:n en equipo en el AETR:
Los conductores que se encuentran conduciendo en doble tripulación 
tomarán periodos de descanso semanal de al menos 24 horas en 
lugar de 45 horas.
Sin embargo, cada reducción se compensará con un periodo de 
descanso de una vez sola vez antes del final de la tercera semana 
siguiente a la que se trata.   Tiempo de

compensación
UE 24h  45h  24h  45h + 42h 
week 1  week 2  week 3  week 4  
AETR 24h  24h  24h  45h + 63h 
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Este reglamento se aplica al transporte por carretera:Este reglamento se aplica al transporte por carretera:
a) De mercancías en vehículos de una masa máxima admisible, 

incluía la del remolque o del semirremolque, exceda de 3,5 
toneladas, o

b) De viajeros con vehículos construidos o adaptados 
permanentemente para transportar mas de nueve personas
incluido el conductor, y son destinados a este propósito.

A su vez, este reglamentoA su vez, este reglamento se aplica, independientemente del país de
matriculación del vehículo, al transporte por carretera realizado:

a) Exclusivamente dentro de la UE; o

b) Entre la UE, Suiza y los paises del Área Económica Europea.

AMBITO del Reglamento 561/2006 CEAMBITO del Reglamento 561/2006 CE
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El AETREl AETR se aplicará, en lugar de este reglamento, a una
operación de transporte internacional por carretera
realizada en parte fuera de esas áreas, por:

a) Vehículos matriculados en la UE o en los países AETR: 
todo el trayecto;

b) Vehículos matriculados en un país tercero que no es 
AETR: solo en la parte del trayecto realizado en el 
territorio de la UE o de los países AETR 

AMBITO del Reglamento 561/2006 CEAMBITO del Reglamento 561/2006 CE
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Periodo de conducciPeriodo de conduccióón: n: significa el tiempo de 
conducción acumulado desde que el conductor 
empieza a conducir después de un periodo de 
descanso hasta que toma otro descanso o una 
interrupción.
El periodo de conducción puede ser continuo o 
discontinuo.
Tipos de tiempos de conducciTipos de tiempos de conduccióón:n:
� Conducción diaria
� Conducción semanal
� Conducción bisemanal

TIEMPO DE CONDUCCITIEMPO DE CONDUCCIÓÓNN
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� El tiempo total de conducción acumulado entre el final  de un 
periodo de descanso diario y el comienzo del siguiente periodo de 
descanso diario; o 

� El tiempo total de conducción acumulado entre un periodo de 
descanso diario y un periodo de descanso semanal.

El El mmááximoximo tiempo de conduccitiempo de conduccióón diario es de n diario es de 9 horas9 horas; por; por
ejemplo:ejemplo:

El mEl mááximo tiempo de conducciximo tiempo de conduccióón diario puede incrementarse an diario puede incrementarse a
10 horas dos veces por semana; por ejemplo:10 horas dos veces por semana; por ejemplo:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN DIARIAN DIARIA
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Cuando se excede el Cuando se excede el mmááximoximo tiempo de conduccitiempo de conduccióón diario de n diario de 99
horas;horas; ya se han excedido las dos ocasiones permitidas de 10 h.:ya se han excedido las dos ocasiones permitidas de 10 h.:
oo hasta hasta 11 hora es una hora es una infracciinfraccióón leve n leve (hasta 10h)(hasta 10h)
oo mmáás de s de 11 hora pero menos de hora pero menos de 22 horas es una horas es una infracciinfraccióón grave n grave 

(<10 h(<10 h……<11h)<11h)
oo mmáás de s de 22 horas es una horas es una infracciinfraccióón muy grave n muy grave (m(máás de 11 h)s de 11 h)

Cuando se excede el mCuando se excede el mááximo tiempo de conducciximo tiempo de conduccióón diario permitidon diario permitido
de 10 horas:de 10 horas:
oo hasta hasta 11 hora es una hora es una infracciinfraccióón leve n leve (hasta 11h)(hasta 11h)
oo mmáás de s de 11 hora pero menos de hora pero menos de 2 2 horas es una horas es una infracciinfraccióón grave n grave 

(<11h(<11h……<12h)<12h)
oo mmáás de s de 22 horas es una horas es una infracciinfraccióón muy grave n muy grave (m(máás de 12)s de 12)

INFRACCIONES CONDUCCIINFRACCIONES CONDUCCIÓÓN DIARIAN DIARIA
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Ejemplo conducción diaria correcta sobre 9 horas:

Ejemplo conducción diaria correcta sobre 10 horas:

Ejemplo exceso conducción diaria por descanso diario incompleto:

Periodo conducciPeriodo conduccióón diaria de 17h. 30min.n diaria de 17h. 30min.

CONDUCCICONDUCCIÓÓN DIARIAN DIARIA
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Ejemplos de una distribución correcta de tiempos diarios de conducción y descansos
semanales:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN DIARIAN DIARIA



12

Mmc

Ejemplos de una distribución correcta de tiempos diarios de conducción y descansos
semanales:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN DIARIAN DIARIA
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TIEMPO DE CONDUCCITIEMPO DE CONDUCCIÓÓN N 
SEMANALSEMANAL
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El tiempo máximo de conducción semanal es de 56 horas56 horas,,
que se aplica a una semana fija.
Una semana fija empieza a las 00.00 del lunes y termina a las
24.00 del domingo siguiente.
El diagrama siguiente muestra un ejemplo de como computar el
tiempo:

Total de horas semanales = (4 x 9) + (2 x 10) = 56.

CONDUCCICONDUCCIÓÓN SEMANALN SEMANAL
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Cuando, en una semana, la conducción semanal
excede de 56 horas, se produce una infracción.
Exceder este límite por:

o hasta 4 horas4 horas constituye una infracción leveleve
omás de 4 horas4 horas pero menos de 14 horas14 horas

constituye un infracciinfraccióón graven grave
omás de 14 horas14 horas constituye una infracción muy muy 
grave.grave.

INFRACCIONES CONDUCCIINFRACCIONES CONDUCCIÓÓN SEMANALN SEMANAL
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Ejemplos de una distribución correcta de tiempos de conducción semanales:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN SEMANALN SEMANAL
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CONDUCCICONDUCCIÓÓN BISEMANALN BISEMANAL
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ConducciConduccióón bisemanaln bisemanal
El tiempo máximo de conducción cada dos semanas

consecutivas es de 90 horas90 horas; por ejemplo:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN BISEMANALN BISEMANAL
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El siguiente esquema muestra como se deben organizar las 
actividades para cumplir con las reglas de la conducción 
bisemanal:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN BISEMANALN BISEMANAL
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La conducción bisemanal que excede las 90 horas 
permitidas es una infracción. El exceso de este límite por:

o hasta 1010 horas es una infracciinfraccióón leven leve
o más de 1010 horas pero menos de 22,522,5 horas es una            
infracciinfraccióón graven grave
o mmáás de s de 22,522,5 horas es una horas es una infracciinfraccióón muy graven muy grave..

INFRACCIONES CONDUCCIINFRACCIONES CONDUCCIÓÓN BISEMANALN BISEMANAL
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Ejemplos de una distribución correcta de tiempos de conducción semanales y
bisemanales:

CONDUCCICONDUCCIÓÓN BISEMANALN BISEMANAL
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PAUSASPAUSAS
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Después de un periodo de conducción de no mno máás de 4.5 horass de 4.5 horas, el 
conductor debe tomar inmediatamente una pausa de al menos 45una pausa de al menos 45
minutos a no ser que tome un periodo de descanso. La pausa 
tomada no puede ser interrumpida.
Por ejemplo:

Una pausaUna pausa es un periodo durante el que el conductor no 
puede llevar a cabo ni conducción ni otros trabajos y que es 
usada exclusivamente para su reposo. Una pausa puede 
tomarse en un vehículo en movimiento siempre que no se 
realicen otros trabajos.

PAUSASPAUSAS
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AlternativamenteAlternativamente, una pausa de 45-minutos puede reemplazarsepuede reemplazarse
por una pausauna pausa de al menos 15menos 15 minutos seguidaseguida por otra pausapausa de al

menos 30menos 30 minutos. Estas pausas deben distribuirse en el periodo de

4.5 horas. 

Las pausas de menos de 15 minutos no contribuyen a cumplir con la

pausa reglamentaria, pero tampoco se  cuentan como tiempo de

conducción. Las reglas de la UE solo permiten una pausa tomada en

dos periodos cuando la segunda pausa es al menos de 30 minutos,

tales como los siguientes ejemplos:

PAUSASPAUSAS
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Ejemplos de periodos de pausa correctos:Ejemplos de periodos de pausa correctos:

PAUSASPAUSAS
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La siguiente pausa interrumpida es ilegalilegal porque la segunda
pausa es menor de 30 minutos.

Un conductor ‘‘comenzarcomenzaráá un nuevo periodoun nuevo periodo”” de conducción si
toma una pausa de 45 minutos (o pausas menores que totalicen
45 minutos antes o al final de un periodo de conducción de 4.5
horas. Esto significa que el próximo periodo de conducción de
4,5 horas, comienza con la finalización de la pausa anterior, y en
el cálculo de la pausa requerida para el nuevo periodo de 4,5
horas, no se tiene en cuenta el tiempo de conducción acumulado
antes de este punto. Por ejemplo:

PAUSASPAUSAS
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Ejemplos de periodos de pausa incorrectos:Ejemplos de periodos de pausa incorrectos:

PAUSASPAUSAS
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Cuando el periodo acumulado de conducción
antes de una pausa reglamentaria excede el
permitido de 4 h. 30 min:

�hasta 3030 minutos – se considera una infracciinfraccióón leven leve.
��mmááss de 3030 minutos hasta 1hasta 1 hora 3030 minutos – una
infracciinfraccióón graven grave..
��mmááss de 11 hora 3030 minutos - una infracciinfraccióón muy n muy 
gravegrave

INFRACCIONES A LAS PAUSASINFRACCIONES A LAS PAUSAS
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DESCANSODESCANSO
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� PERIODO DE DESCANSOPERIODO DE DESCANSO

Un descanso es un periodo ininterrumpidoininterrumpido en el 
que el conductor puede disponer libremente de supuede disponer libremente de su
tiempotiempo. El tiempo utilizado trabajando en otro 
empleo o sometido a obligaciones o instrucciones,  
sin reparar en el tipo de ocupación, no puede 
computarse como descanso, incluido el trabajo 
realizado por cuenta propia.
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DESCANSO DIARIODESCANSO DIARIO
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PERIODO DE DESCANSO DIARIO PERIODO DE DESCANSO DIARIO 
Un conductor debe tomar un periodo de descanso diario dentro de periodo de descanso diario dentro de 
cada periodo de 24cada periodo de 24 horas después del final del descanso diario o 
semanal previos. Un descanso diario de 1111--horas (o mhoras (o máás)s)
constituye un  periodo de descanso diario normal.diario normal.

Alternativamente, el conductor puede dividir un descanso diario dividir un descanso diario 
normal en dos periodosnormal en dos periodos. El primerprimer periodo debe ser de al menos 3al menos 3
horas de descanso ininterrumpidoininterrumpido y puede tomarse a cualquier hora 
del día. El segundosegundo debe ser de al menos 9al menos 9 horas de descanso 
ininterrumpido, computando un mmíínimo totalnimo total de 1212 horas de 
descanso. Por ejemplo:

DESCANSO DIARIODESCANSO DIARIO
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El conductor puede reducirpuede reducir su periodo de descanso diario a no a no 
menos de 9menos de 9 horas continuadas, pero esto puede ser hecho no ser hecho no 
mmáás de tres vecess de tres veces entre dos periodos de descanso semanalesdos periodos de descanso semanales; 
no se requiere compensar la reducción. Un descanso diario 
inferior a 11 horas pero de al menos 9 horas es un periodo de 
descanso diario reducidodescanso diario reducido.

Un periodo de descanso diario puede tomarse en el vehículo, 
siempre disponga de cama y que está estacionado.

DESCANSO DIARIODESCANSO DIARIO
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En resumenresumen, un conductor que empieza su actividad a las  06.00 del día 1 
debe, a las 06.00 del día 2 como mucho, haber completado bien: 

� un descanso diario normal de al menos 11 horas; o 
� un descanso diario normal partido de al menos 12 horas; o 
� si tiene derecho, un descanso diario reducido de al menos 9 horas.

Descanso diario normal:Descanso diario normal: Un periodo continuado de descanso de al 
menos 11 horas.
Descanso diario partido:Descanso diario partido: Un descanso diario normal tomado en dos 
periodos separados de al menos 3 horas el primero y de al menos 9 
horas el segundo.
Descanso diario reducidoDescanso diario reducido: Un periodo continuo de descanso de al menos 
9 horas pero inferior a 11 horas.

DESCANSO DIARIODESCANSO DIARIO
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Trayectos que comporten un transporte en ferry o enTrayectos que comporten un transporte en ferry o en
Tren.Tren.
El período de descanso diario normal del conductor podrá ser
interrumpido dos veces como máximo para llevar a cabo otras
actividades que no excedan en total de una hora.
Cuando el tiempo de descanso es así interrumpido, el periodo
acumulado del mismo continua siendo de 11 horas.  Durante el período
de descanso diario normal, el conductor deberá tener acceso a una
cama o litera.
Por ejemplo, un periodo de descanso normal se puede inetrrumpir de la
forma siguiente:

DESCANSO DIARIODESCANSO DIARIO
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Cuando un periodo de descanso diario normal (11Cuando un periodo de descanso diario normal (11
horas) se reduce (solo aplicable si el periodo dehoras) se reduce (solo aplicable si el periodo de
descanso diario reducido no estdescanso diario reducido no estáá permitido) por:permitido) por:

•• hastahasta una una 11 hora hora –– una una infracciinfraccióón leven leve
•• mmááss de de 11 hora pero hora pero menosmenos de de 2,52,5 horas horas ––
infracciinfraccióón graven grave

•• mmááss de de 2,52,5 horas horas –– infracciinfraccióón muy graven muy grave

INFRACCIONES DESCANSO DIARIOINFRACCIONES DESCANSO DIARIO
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Cuando un periodo de descanso diario reducido (si estCuando un periodo de descanso diario reducido (si estáá
permitido) o un descanso en equipo se reduce por:permitido) o un descanso en equipo se reduce por:
•• hastahasta 11 hora hora –– una una infracciinfraccióón leven leve
•• mmááss de de 11 hora pero hora pero menosmenos de de 22 horas horas –– infracciinfraccióón n 
gravegrave

•• mmááss de de 22 horas horas –– infracciinfraccióón muy graven muy grave

Cuando la porciCuando la porcióón de 9 horas de un descanso diarion de 9 horas de un descanso diario
normal tomado en dos veces se reduce por::normal tomado en dos veces se reduce por::
•• hasta 1hasta 1 hora hora –– una una infracciinfraccióón leven leve
•• mmááss de de 11 hora pero hora pero menosmenos de de 22 horas horas –– infracciinfraccióón n 
gravegrave

•• mmááss de de 22 horas horas –– infracciinfraccióón muy graven muy grave

INFRACCIONES DESCANSO DIARIOINFRACCIONES DESCANSO DIARIO
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Descansos diarios:

Descanso diario normal.

Descanso diario normal en dos periodos

Descanso diario reducido

DESCANSO DIARIODESCANSO DIARIO
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DESCANSO SEMANALDESCANSO SEMANAL
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Un periodo de descanso semanalUn periodo de descanso semanal es el periodo semanal 
durante el cúal el conductor puede disponer libremente de su 
tiempo. Puede ser bien un “descanso semanal normal” o un 
“descanso semanal reducido”.

El conductor debe comenzar el periodo de descanso semanal 
antes del final del sexto periodo consecutivo de 24 horas 
desde el fin del último periodo de descanso semanal.

Un periodo de descanso semanal normal Un periodo de descanso semanal normal es un periodo de al 
menos 45 horas de descanso consecutivas.

DESCANSO SEMANALDESCANSO SEMANAL
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Un descanso semanal normalUn descanso semanal normal es un periodo de descanso de al menos 45
horas de duración.
Un descanso semanal reducidoUn descanso semanal reducido es un periodo de descanso de al menos
24 horas e inferior a 45 horas de duración.
En cada dos semanas consecutivas un conductor debe tomar al menos: 
�� Dos descansos semanales normales; o Dos descansos semanales normales; o 
�� Un descanso semanal normal y un descanso semanal reducido.Un descanso semanal normal y un descanso semanal reducido.
Nota: Pueden realizarse varios descansos semanales adicionales de
cualquier tipo en dos semanas consecutivas, pues el requisíto anterior
solo recoge los mínimos.

El diagrama de arriba es un ejemplo de como un conductor puede
organizar sus actividades para cumplir con el requisito del descanso
semanal, que permite que dos periodos de descanso semanal reducidos
se tomen consecutivamente.
El ejemplo cumple con la regulación porque al menos un periodo de
descanso normal y uno reducido se han tomado en dos semanas
consecutivas.

DESCANSO SEMANALDESCANSO SEMANAL
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Un periodo de descanso semanaldescanso semanal que se encuentra entre dos semanasencuentra entre dos semanas puede

computarse a una u otra pero no en ambas. 

Cuando los  periodos de descanso semanal reducidosperiodos de descanso semanal reducidos se toman fuera de la basetoman fuera de la base, estos podrán

efectuarse en el vehículo, siempre y cuando éste vaya adecuadamente equipado para el

descanso de cada uno de los conductores y esté estacionado.

Desde el 4 Junio de 2010, los conductores que realizan un un úúnico servicio discrecional denico servicio discrecional de
transporte internacional de pasajerostransporte internacional de pasajeros podrán posponerposponer el periodo de descanso semanal hastahasta
12 periodos consecutivos de 24 horas12 periodos consecutivos de 24 horas siguientes a un periodo de descanso semanal normal

previo. Se aplica a un servicio que incluya al menos 24 horas consecutivas24 horas consecutivas en otro estado

miembro o en un tercer país distintos del país en que comienza el servicio.

Sin embargo, los conductores que pospongan su periodo de descanso semanallos conductores que pospongan su periodo de descanso semanal deben

tomar al final de la excepción bien: 

�� dos periodos de descanso semanal normaldos periodos de descanso semanal normal, or

�� un periodo de descanso semanal normal y uno reducido de al menosun periodo de descanso semanal normal y uno reducido de al menos 24 horas24 horas; 
La reducción se compensará con un período equivalente de descanso ininterrumpido

antes de finalizar la tercera semana siguiente a la semana del período de la excepción.

DESCANSO SEMANALDESCANSO SEMANAL
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Los incumplimientos de las reglas sobre el descanso semanal dan
lugar a la comisión de las correspondientes infracciones.

Una minoración de un descanso semanal reducido (si está
permitido) de:

• hastahasta 22 horas es una infracciinfraccióón leven leve
• mmááss de 22 horas pero menosmenos de 44 horas es una infracciinfraccióón graven grave
• mmááss de 44 horas es una infracciinfraccióón muy graven muy grave

Una minoración de un descanso semanal normal de:

• hasta hasta 33 horas es una infracciinfraccióón leven leve
• mmááss de 33 horas pero menosmenos de 99 horas es una infracciinfraccióón graven grave
• mmááss de 99 horas es una infracciinfraccióón muy graven muy grave

INFRACCIONES DESCANSO SEMANALINFRACCIONES DESCANSO SEMANAL
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Descansos semanales correctos:

DESCANSO SEMANALDESCANSO SEMANAL
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Descansos semanales incorrectos: en las dos semanas que comprenden la semana 2 y
la semana 3 solo hay un periodo de descanso semanal.

Compensación descanso semanal:

DESCANSO SEMANALDESCANSO SEMANAL
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CONDUCCICONDUCCIÓÓN EN EQUIPON EN EQUIPO
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““ConducciConduccióón en equipon en equipo’”’” es la situacies la situacióón en la que, durante n en la que, durante 
cualquier percualquier perííodo de conducciodo de conduccióón entre cualesquiera dos n entre cualesquiera dos 
perperííodos consecutivos de descanso diario, o entre un perodos consecutivos de descanso diario, o entre un perííodo odo 
de descanso diario y un perde descanso diario y un perííodo de descanso semanal, odo de descanso semanal, haya haya 
al menos dos conductoresal menos dos conductores en el vehen el vehíículo que participen en la culo que participen en la 
conducciconduccióón. n. Durante la primera horaDurante la primera hora de conduccide conduccióón en n en 
equipo, equipo, la presencia de otro conductor o conductores es la presencia de otro conductor o conductores es 
optativaoptativa, pero durante el , pero durante el perperííodo restanteodo restante es es obligatoriaobligatoria..

En el tema del descanso diario,En el tema del descanso diario, los conductores deberán 
haberse tomado un nuevo período de descanso diario de al 
menos 9 horas en el espacio de 30 horas desde el final de 
su período de descanso diario o semanal anterior.
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COMIENZA  00.00 H

1 CONDUCTOR A BORDO 2 CONDUCTORES A BORDO

2 CONDUCTORES A BORDO

30 H DESDA EL COMMIENZO

LA TRIPULACILA TRIPULACIÓÓN ESTN ESTÁÁ OBLIGADA A CUMPLIR LA CONDUCCIOBLIGADA A CUMPLIR LA CONDUCCIÓÓN DIARIA, SEMANAL Y BISEMANAL.N DIARIA, SEMANAL Y BISEMANAL.
TAMBITAMBIÉÉN ESTN ESTÁÁN OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DESCANSOS DIARIOS Y SEMANALESN OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DESCANSOS DIARIOS Y SEMANALES

1.00 H 4.30 H 4.30 H 4.30 H

4.30 H 9 HORAS CON VEHÍCULO PARADO

21 H DESDE EL COMIENZOSTART

1.00 H
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INFRACCIONES REGLAMENTOINFRACCIONES REGLAMENTO
CEE 3821/85 CEE 3821/85 
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El Anexo IV comprende las infracciones que El Anexo IV comprende las infracciones que 
pueden dar lugar a la ppueden dar lugar a la péérdida de honorabilidad rdida de honorabilidad 
del gestor de transporte de la empresa, estas del gestor de transporte de la empresa, estas 
son:son:

REGLAMENTO CE 1071/2009 REGLAMENTO CE 1071/2009 
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Estas infracciones se resumen en:Estas infracciones se resumen en:

o Exceso igual o superior al 50% en los tiempos 
máximos de conducción diaria.
o Disminución de los descansos diarios por debajo de 4 
horas y media.
o Exceso igual o superior al 25% en los tiempos 
máximos de conducción semanal o bisemanal.

REGLAMENTO CE 1071/2009REGLAMENTO CE 1071/2009


